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La Secretaría del Consejo Un¡versitar¡o de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, hace de su

conocim¡ento, que en la Sesión Ordinar¡a celebrad a el viernes 23 de febrero de dos mil dieciocho, en Acta

No. CUO-{rO1{r2-2018 levantada al efecto, obra el ACUERoo No. cU-O-011{2-2018. que en su parte o/\A
resolut¡va d¡ce:

"ACgERDO o. CU-O-{¡11{2-2018. CONSIDERANOO: Que el conseio universitar¡o es el órgano n
máximo de d¡recc¡ón superior, responsable de concertar y generar las pol¡c¡tas y estrateg¡as de la

la soc¡edad hondureña Y el

del Consejo Universitar¡o establecer los criter¡os que regulen el ingreso, permanencia y egreso de los
desarrollo sostenible de Honduras. CONSIDERANDo: Que es atr¡bución ,4^ r)a

gestión universitar¡a. CONSI DERANDO: Que es objetivo de la UNAH contr¡bu¡r a la transformación de

estud¡antes. CONSIDERAN DO : Que la Adm¡s¡ón es el proceso mediante el cual la UNAH comprueba s¡

el asp¡rante a ingresar a cualquiera de sus carreras de Grado o Posgrado en Modal¡dad Presencial o a

Distanc¡a, reúne los requ¡sitos establec¡dos del nivel de Educación Super¡or y se regirá por su propio

Re8lamento. CONSIDERANDO: Que el proceso de Adm¡s¡ón para las Carreras de la UNAH debe

"nÁ"r..rr" 
un la leg¡slac¡ón v¡gente: la Const¡tución de la RePúbl¡ca de Hondurat la Ley Orgánica de

la uNAH, la Ley de Educación supef¡or y las Normas Académ¡cas del N¡vel de Educación super¡or, las

Normas Académicas de Ia uNAH, IOS Acuerdos emitidos por los órganos de Gobierno de la UNAH y el

Reglamento de Adm¡sión de lo§ Estudiantes. coNsIDERANDO: Que el Reglamento de Admisión de los

Esirdiantes establece en su Artículo 35 que "El críterio de odñis¡ón será determ¡nsdo pot el Conseio

unive\itor¡o a propuesto de los Focultodes y correros, los que deberán cons¡deror un indice de

odmisión mínimo, uno copoc¡dod ¡nstoloda mox¡mo, poro odm¡tir c¡erto número de estud¡ontes de

pr¡mer ¡ngreso y coñb¡o de carrero". coNsloERANOO: Que el consejo universitario aprobó las

Normas Académ¡cas de la UNAH. Esta nueva normativa universitaria, recoge en los Artículos del 195

al 207, los criter¡os para la Admisión de carreras a la UNAH en sus d¡ferentes componentes.

CoNSIDERANDo: Que en apl¡cac¡ón a los ArtÍculos L96' 197, L98' r99, 200, 201, 202, 203, 7@, 167

169, 770, 171 de las Normas Académ¡cas de ta UNAH, la presente Propuesta ¡ncluye Requ¡sitos

Adm¡s¡ón paracadaunodelossigu¡entesComponentes:Asp¡rantesdepr¡mer¡ngreso,asp¡rantes
camb¡o de carrera, que realizaron la Prueba de Aptitud Académica (PAA) y proceden de Carreras

Area de lngeniería; asP ¡rantes de Cambio de Carrera, que real¡zaron la PAA y proceden de Carreras

A

l¡rol=

,tl
afines al Area de lngeniería; asp ¡rantes de Camb¡o de Carreras de estud¡antes de Reingreso Regular

no Regular, que no real¡zaron Ia PAA; adm¡sión a Carrera Simultánea, aspirantes no Sraduados de

otras un¡vers¡dades nacionales y extranjeras, y aspirantes graduados de la UNAH, y/o de otras

univers¡dades nacionales y extranjeras. CoNSIDERANDO: Que, para sustentar la Propuesta de los §tcRtlAErr
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Criter¡os de Adm¡s¡ón, se llevó a cabo una investigación' en la cual participaron mil seisc¡entos

setenta y un (1,671) alumnos de las diferentes Carreras de la Facultad de lngen¡ería, qu¡enes

completaron vía internet una Encuesta de Perfil, dichos partic¡pantes se distribuyen de la s¡gu¡ente

manera: trescientos cuarenta y ocho (348) lngeniería Civil, trescientos sesenta Y dos (362) lngeniería

Eléctrica, cuatroc¡entos setenta y nueve (479) lngen¡ería en Sistemas, setenta y seis (76) lngen¡ería

lndustr¡al, cuarenta Y uno (41) lngen¡ería Mecánica Y tresc¡entos sesenta y cinco (365) de lngeniería

Quím¡ca. CONSIDERANDO: Que en Ia Encuesta de Perf¡l que llenaron los partic¡pantes, se recabaron

datos socio-demográficos Y académicos de los estudiantes de la Facultad de lngeniería, asim¡smo, se

realizó un estud¡o complementario sobre la capacidad ¡nstalada, en func¡ón de la cual se efectuó la

asignac¡ón de los cupos. CONSIDERANDO: Que, con base al anál¡s¡s estadíst¡co de los datos obten¡dos

en la ¡nvest¡gac¡ón realizada, se debe mantener el puntaje de mil (1000) puntos para la Admis¡ón de

estudiantes a las d¡ferente§ Carreras de la Facultad de lngeniería, ya que según los datos de la Escala

de College Board, la mayor cantidad de poblac¡ón de la Facultad de lngen¡ería se encuentra en la

escala promed¡o de 1,000 a 1,099, el cual está dentro del rango de punta.¡e que actualmente es

ex¡gido para Primer lngreso. Además, al anal¡zar los resultados de la Prueba de Aptitud Académica

(PAA), se observa que los asPirantes obt¡enen mejor Puntuac¡ón en el componente matemát¡co, en

comparación al componente verbal. CONSIDERANDo: Que, Para respaldar la ¡ncorporación de la

Prueba de Aprovecham¡ento Matemático (PAM), se realizó un anál¡sis respecto a los niveles de

reprobación en todas las asignaturas de las Carreras correspondientes a la Facultad de lngeniería, Y

se detectó que los estudiantes en nueve (9) de d¡ez (10) materias tienen problemas en el área de

Matemát¡cas, con niveles de reprobación que alcanzan casi el cuarenta Por c¡ento (40%) en dichas

asignaturas. CoNSIDERANDo: Que Ia Prueba de Aprovechamiento en Matemática (PAM), es una

prueba estandarizada que cons¡ste en sesenta (60) eierc¡cios dir¡gidos a medir el conocimiento que

tienen los estudiantes en las materias de Algebra, Geometría, Tr¡gonometría y Estadíst¡ca Elemental.

CONSIDERANDO: Que la propuesta cuenta con dictámenes favorables de la V¡cerrectorÍa Académ¡ca

y la Dirección del S¡stema de Admisión. POR TANTOT El conseio Universitar¡o en apl¡cación del

Artículos 3, numeral 6); 10, numerales 3), 5) y 7) de la Ley orgánica de la UNAH; Artículo 25 ¡nciso a)

del Reglamento General de la Ley Or8án¡ca; Artículos 2,26 y 29 del Reglamento del Conseio

Univers¡tario; Artículos 3 y 35 del Regtamento de Admisiones de los Estudiantes de la UNAH.

los Criterios de Admisión para las Carreras (lngen¡ería C¡vil, lnBen¡ería
ACUERDA: PRIMERO: AProbar

Química, lngeniería Eléctr¡ca, lngen¡erÍa en Sistemas, lngen¡ería lndustrial e lngen¡ería Mecánica) de

la Facultad de lngen¡ería, manten¡endo el actual puntaje de ta Prueba de Apt¡tud Académ¡ca (PAA) de

m¡l (1000) puntos Y los numerales que a segu¡r se desarrollan. SEGUNDO: Aprobar como

específico la ¡mplementación de la Prueba de Aprovechamiento Matemát¡co (PAM), Para ¡ngresar

cualquiera de las Carreras (lngen¡ería C¡vil, lngen¡ería Quím¡ca, lngeniería Eléctrica, lngeniería

Sistemas, lngeniería lndustrial e lngen¡erÍa Mecán¡ca) pertenecientes a la Facultad de lngen¡ería.

PAM no tendrá un Puntaje mínimo como Requisito de Admisión, ya que será prorrateada con

Puntaje de la Prueba de Aptitud Académica (PAA), ganando un cupo, los asp¡rantes que obtengan los

mejores puntajes de acuerdo con el rank¡ng de cupos Para cada una de las Carreras de la refer¡da

Facultad. Además la PAM podrá realizarse en dos (2) ocasiones tomándose en elcálculo del ranking

v
:..ílo"
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de cupos, el mejor de los puntajes obten¡dos en caso de que sea necesario' TERCERO:5e aprueba la

asignac¡ón de dos mil novecientos ve¡ntisé¡s (2926) cupos' para las d¡ferentes Carreras de la Facultad

á"'i"e"ii"rl" de c¡udad universitar¡a v Üul¡t-vs, distribu¡dos de la sigu¡ente forma: ' Mil

ochocientos (1800) cupos para ciudad Univers¡taria: novecientos (9OO) para el Pr¡mer Período y

novecientos (9oO) para el Tercer Período'' Mil ciento veintiséis (u26) cupos para UNAH-Valle de

irt"' Soa p". el Primer Período y 563 para el Tercer Período' El detalle sobre la d¡stribuc¡ón de los

cupos de acuerdo con eltipo de Componente se presenta en la siguiente tabla:

Aa

STCTiTIARI¡

ic
i:c

Cupos asignados Para

Ciudad Universitaria
Componente

830
nntes de Primer ln res0 -84 

cupos'138opsAsplrantes para Cambio de Canera, que

realizaron la PAA y proceden de Caneras

<!el Área de en¡eria
166 cups274 cuposAspirantes para Camb¡o de Canera, para

eshdianles que realizaron la PM Y

poc#n de Careras no afmes d área de

a.

24 cuposkpirantes para Cambio de Caneras

estudiantes de re¡ngreso regular y n0

ue no realizaron la PAA.

de

lar,

Admisión a Canera Simultánea
50 cupos60 cuposAspirantes No graduadm

universidades nacionales extran s

de otras

20 cupos24 cuposAspirantes Graduados de

de otras universidades nacionales y

efas

la UNAH, y/o

1126

seranmáxima de cu dos

estudia

únicamente

área dedeltesn UE procedendedebio qCam Canera,CUdentidad porca
-La p0s

detotaldeateminrnovilizaciónIa proveneuestoalS qumadosenten 0 pnlng
ca dpacidc0nichosd stituyennmerP cuposn0s paraalum
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Cupos asignados Para

UIIAH-Valle de Sula

1370 cupos

20 cupos

40 cupos48 cupos

1800Total

total,s0n
té

admiüdos lngreso,
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CUARTO: Aprobar los sigu¡entes Requ¡s¡tos de Admisión para los ASPIRANTES DE PRIMER INGRESO

A tAS DTFERENTES CARRERAS DE tA FACUTTAD DE INGENERIA: ' Real¡zar la sol¡c¡tud de Admisión a

través de la pág¡na electrónica de la D¡rección del Sistema de Admis¡ón' 'Aprobar la Prueba de

lptitud académica (PAA) como Requisito de Admi§¡ón con un puntaje mínimo de m¡l (1000) puntos'

. Real¡zar la prueba de Aprovechamiento Matemático (PAM). . Dichos asp¡rantes compet¡rán en un

ranking de cupos, para lo cual se ut¡l¡zará la siguiente fórmula:

PAA - PAM
1600 ' 800 * 100

2

"f.a elucaciin es fa yrímera necesilal le fa 1<eyú6[ica"
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Por lo tanto, ingresarán los asp¡rantes que obtengan los mejores puntaies en el Ranking, los cupos

serán distr¡buidos de la sigu¡ente manera: Para Cludad Un¡versitaria mil trecientos setenta (13701

cupos: lngen¡erÍa Civil tresc¡entos veinte (320) cupos (160 para el Primer Período y 160 para el Tercer

Período), lngen¡ería Química c¡ento c¡ncuenta (f50) cupos (75 para el Pr¡mer Período Y 75 Para el

Tercer PerÍodo), lngenierÍa Eléctr¡ca doscientos cuarenta (240) cupos (120 para el Pr¡mer Período Y

L20 para el Tercer Período), lngenierÍa en sistemas trescientos cincuenta (350) cupos (175 para el

Primer Período Y 175 para el Tercer PerÍodo), lngeniería lndustr¡al c¡ento ochenta (180) cupos (90

para el Pr¡mer Período Y 90 Para el Tercer Período) e lngen¡ería Mecánica c¡ento treinta (130) cupos

(65 para el Primer Período Y 65 Para el Tercer Período). Pa¡a UNAH-valle de Sula ochocientos tre¡nta

(830) cupos: lngeniería C¡v¡l ciento ochenta (180) cupos (90 para el Primer Período y 90 para el Tercer

Período), lngeniería Eléctr¡ca doscientos (200) cuPos (100 para el Primer Período y 100 para el Tercer

Período), lngeniería lndustr¡al ciento c¡ncuenta (150) cupos (75 para el Primer Período Y 75 Para el

Tercer Período), lngeniería Mecán¡ca cien (100) cupos (50 Para el Pr¡mer Período y 50 para el Tercer

Período) e ¡ngeniería en sistemas doscientos (200) cupos (100 para el Pr¡mer PerÍodo Y 100 Para el

Tercer Período). Por otro lado, el cálculo de Rank¡ng de cuPos en caso de empate será asignado al

estudiante que obtenga el Puntaie más alto en la Prueba de Aprovechamiento Matemático (PAM) en

el área de Algebra. QUINTO: Aprobar los s¡gu¡entes Requ¡sitos de Admisión para tOS ESTUDIANÍES

QUE ASPIRAN EFECTUAR CAMBIO DE CARRERA A tA FACUTTAD DE INGENIERIA, en sus s¡gu¡entes

apartados: - Cambio de Carrera Automát¡co para los estudiantes que ingresaron directamente a

alguna de las Carreras de la Facultad de lngen¡ería. . Solicitar cambio de carrera en la

electrónlca de la Direcc¡ón de lngreso Permanenc¡a y Promoción (DIPP). . Haber aprobado la

de Aptitud Académica como requ¡sito de Admisión con un punta¡e mínimo de m¡l (1000)

Contar con un índice académico global como mínimo de sesenta por ciento (60%),

aprobado como mínimo ocho (81 asignaturas. Para este tipo de asp¡rante se asignará

ve¡nt¡dós (222) cupos, de los cuales ciento treinta y ocho (138) son para Ciudad

ochenta y cuatro (84) Para UNAH-Valle de sula, considerando para ello la siguiente distribución:

ciudad Un¡versitaria c¡ento treinta y ocho (138) cupos: lngen¡ería civil tre¡nta y dos (32) cupos

para el Primer PerÍodo y 16 para el Tercer Período), lngeniería Ouímica diecisé¡s (16) cupos (8 para

el Pr¡mer Período y 8 para el Tercer Período), lngeniería Eléctr¡ca veint¡cuatro (24) cupos (12 para elsrc
c0t¡sEJ0

8¡lAS;.
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primer período y 12 para el Tercer Período), lngen¡ería en sistemas tre¡nta y seis (36) cupos (18 para

el pr¡mer período y 18 para el Tercer Período), lngeniería lndustrial dieciocho (18) cupos (9 para el

pr¡mer período y 9 para el Tercer Período) e lngeniería Mecán¡ca 12 cupos (6 para el Primer Período y

6 para el Tercer Período). Para uNAH-Valle de sula ochenta y cuatro (84) cupos: lngen¡ería civil

d¡eciocho (18) cupos (9 para el Primer Período y 9 para el Tercer Período), lngen¡ería Eléctr¡ca ve¡nte

(20) cupos (10 para el Primer Período y 10 para el Tercer Período), lngeniería lndustr¡al d¡ecisé¡s (16)

.upo, ig p.r, el Primer Período y 8 para el Tercer Período), lnBen¡ería Mecán¡ca d¡ez (10) cupos (5

paia el erimer eeríodo y 5 para el fercer período) e tngeniería en Sistemas ve¡nte (20) cupos (10 para

el pr¡mer Período y 10 para el Tercer Período). Los cupos serán distfibu¡dos ut¡lizando la s¡gu¡ente

fórmula, obteniendo el ¡ngreso aquellos aspirantes que alcancen los mayores punta.¡es, de acuerdo

con el Ranking de cupos.

PAA
16OT

Indice global ,

--fiiii--- * 100 - Posiciín en el ranking de cupo
2

- cambio de carrera de Estud¡antes de Re¡ngreso Re8ular y no ReSular, que real¡zaron la PAA y NO

prov¡enen de carreras (lngen¡ería civil, lnSeniería Qufmica, |ngeniería Eléctr¡ca, lngeniería en

iistemas, lngenlería lndustr¡al e lngen¡ería Mecánica) de la Facultad de lngen¡ería. ' Cumplir con los

cr¡ter¡os Generales establecidos en los Artículos 169 al 171 de las Normas Académ¡Cas de la UNAH. '
Haber cursado tres (3) períodos académicos consecutivos, en los cuales haya aprobado como mínimo

ocho (8) asign aturas; para un Tercer Cambio, además de lo anter¡or, se debe someter a Pruebas de

or¡entación vocac¡onal y psicométr¡cas en la v¡cerrectoría de Or¡entac¡ón y Asuntos Estudiant¡ les

(VoAE), esta entidad deberá Presentar un informe psicométrico elaborado por espec¡alistas' '
Completar sol¡c¡tud para estudiar una carrera de la Facultad de lngeniería, en la página electrónica de

la oirección de lngreso Permanencia y Promoción (DIPP).'Haber aprobado la Prueba de Aptitu

Académ¡ca como Requisito de Adm¡s¡ón con un puntaje mín¡mo de novecientos (900) puntos

Contar con un Índice global mínimo de 7o%, ver¡f¡cado en el Historial Académico emitido por I

Dirección de lngreso Permaneñc¡a y Promoción (DIPP). o Realizar la Prueba de Aprovechamient ez
Matemático (PAM). . D¡chos estudiantes de camb¡o de Carrera competirán en un Rank¡ng de cu

para lo cual se ut¡lizará la siguiente fórmula

A

* 100
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Además, lngresarán aquellos asp¡rantes que alcancen los me.¡ores puntaies, de acuerdo al Ranking

de cupos, que será distribuido de la siguiente manera: Para c¡udad Univers¡taria dosc¡entos

setenta y cuatro (274) cuPos: lngen¡ería Civil sesenta Y cuatro (64) cupos (32 para el Pr¡mer Período

y 32 para el Tercer Período), lngeniería Quím¡ca tre¡nta (30) cupos (15 para el Primer Período y 15

para elTercer Período), lngen ¡ería Eléctrica cuarenta Y ocho (48) cupos (24 para el Primer PerÍodo y

24 para el Tercer Período), lngen¡ería en Sistemas setenta (70) cupos (35 para el Primer Período y

35 para elTercer Período), lnge n¡ería lndustr¡al tre¡nta Y seis (36) cupos (18 para el Primer Período y

18 para el Tercer Período) e lngen iería Mecán¡ca veint¡séis (26) cupos (13 para el Primer Período Y

13 para el Tercer Período). Para UNAH-Valle de Sula c¡ento sesenta y seis (166) cupos: lngeniería

C¡v¡l treinta y se¡s (36) cuPos (18 para el Primer Período Y 18 Para el Tercer Período), lngeniería

Eléctrica cuarenta (40) cupos (20 para el Primer Período Y 20 Para el Tercer Período), lngeniería

lndustrial treinta (30) cuPos (15 para el Pr¡mer Período y 15 para el Tercer Período), lngenie r¡a

Mecánica veinte (20) cuPos (10 para el Primer Período y 10 para el Tercer Período) e lngeniería en

Sistemas (40) cuPos (20 Para el Primer PerÍodo y 20 para elTercer Período). Por otro lado, elcálculo

de Ranking de cuPos en caso de empate será as¡gnado al estudiante que obtenga el Punta.¡e más

alto en la Prueba de Aprovecham¡ento Matemát¡co (PAM) en el área de Algebra. - Cambio de

Carrera de Estud¡antes de la UNAH de Re¡ngreso Regular Y no Regular, que ingresaron sin reál¡zar

la Prueba de Aptitud Académica (PAA). ' cumpl¡r con los criter¡os Generales establec¡dos en los

Artículos 169 al 171 de las Normas Académ¡cas de la UNAH' ' Haber cursado tres (3) Períodos

académ¡cos consecut¡vos, en los cuales haya ap robado como mínimo ocho (8) asi8naturas; para un

tercer cambio, además de lo anterior, se debe someter a Pruebas de orientac¡ón vocacional y

psico métr¡cas en la Vicerrectoría de Or¡entación y Asuntos Estudiant¡les (VOAE), esta entidad

deberá p resentar un ¡nforme psicométrico elaborado por espec¡alistas. ' Completar solicitud para

estud¡ar u na Carrera de la Facultad de lngen¡ería, en la página electrón¡ca de la Dirección de lngreso

Permanencia y Promoción (DIPP) ' Real¡zar la Prueba dá Aprovechamiento Matemático (PAM)

contar con un índice global mín¡mo de setenta por ciento (70%), verificado en el H¡stor¡al

Académico emit¡do por la Dirección de lngreso Perm anencia y Promoción (DIPP) Dichos

estudiantes comPetirán por uno de los cuatro (4) cupos d¡sponibles de manera anual, para cada una

de las d¡stintas Carreras que se ofrecen en la Facultad de lngeniería de C¡udad Univers¡taria y

UNAH-Valle de Sula. Para determinar el Ranking de cupos' se ut¡lizará la sigu¡ente fórmula:

lndice elobal . PAM
---foñ-+TTo-*1oo

En caso de que se presente un empate en el cálculo del Ranking de cupos, este será asignado

estudiante que obtenga el puntaie más alto en la Prueba de Aprovechamiento Matemático (PA

en el área de Algebra. SEXTO: AProbar los sigu¡ente s Requ¡s¡tos de Admisión para los ESfUDIANTES sr-

QUE ASPIRAN CU RSAR CARRERA slMUtrÁNEA DEt ÁREA DE INGENIERIA. ' Reali2ar sol¡citudUts!r'r0

".ta elucacíón es [a yrimera necesidal fe fa Rtyib[ica"
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d¡str¡buidos apl¡cando la siguiente fórmula:

PAA . PAM
Í60T -EOO

carrefasimultánea,entapáginaelectrónicadelaDireccióndeIngresoPermanenc¡ayPfomoc¡ón
ioippl. pr"r¡. aprolación o ,irto br"no del coordinador de la Carrera a la cual desea ingresar' '
ilauei'cLrsa¿o et sexto período Académico y reg¡strar un índice global igual o mayor a ochenta por

c¡ento (80%) en la Pr¡mera carrera qr" ar,,u' ' i"n""n mínimo de novec¡entos (900) puntos en la

Prueba de Aptitud Académ¡ca (Pl¡)' ' Realizar la Prueba de Aprovecham¡ento Matemático (PAM)'

p"i, *rp"ii, por un cupo en las á¡st¡ntas carreras de la tacultad de lngeniería' Los cupos serán

* 100
2

lngresaran los aspirantes que alcancen los meiores puntajes, de acuerdo con el Ranking de cupos, el

cua lserá distribu¡do considerando un máximo de ocho (8) cupos anuales para cada una de las

Carreras que se ofrecen en la Facultad de lngenie ría, tanto para C¡udad Un¡vers¡taria como para

UNAH-Valle de Sula. Una vez que el estudiante sea adm¡t¡do a la carrera s¡multánea, deberá

cumplir con lo establec¡do en el Artículo 164 de las Normas Académ¡cas, también pagará los

derechos de matrícula de ambas carreras conform e el Plan de Arbitrios lnst¡tucional. SEPTIMO:

Aprobar los sigu¡entes requis¡tos de admisión pa ra ASPIRA TES NO GRADUAOOS DE OÍRAS

UNIVERSIOADES NACIONATES Y EXTRANJERAS: Real¡zar la sol¡citud de ¡ngreso mediante el

s¡stema Único de Admisión. ' Los asp¡rantes no graduados de otras un¡versidades nacionales o

extran.¡eras, que opten por estudiar una Carrera en la UNAH y que hayan cursado consecutivamente

un año o más de estudios un¡versitarios aprobando al menos ocho (8) as¡Snaturas

rofes¡onalizantes de la carrera que estudiaba por año, no deberán someterse a la Prueba de
p

Aptitud Académica (PAA)Y deberán, además, cumplir con los Requisitos Específicos de lngreso de la

Carrera seleccionada, esto conforme a lo establecido en el Artículo 202 de las Normas Académicas

de la UNAH Quienes no cumplan con los requis¡tos descr¡tos en el punto anter¡or, deberán

realizar y aprobar la PAA, para lo cual se considera un puntaje mínimo de mil (1000) puntos, para

cualqu¡era de las Carreras de la Facultad Ingeniería' ' Presentar el Certificado de Estudios original,

en el cual se acred¡te un índice global igual o mayor a setenta por c¡ento (70%). ' No haber s¡do no

adm¡tido a la UNAH en v¡sta de haber realizado la PAA en procesos anteriores' en cuyo caso

cons¡derará el puntaje de Adm¡s¡ón que se sol¡cita pa ra Primer lngreso como es mil (1000) puntos, É
ue se encuentre dentro del plazo (1 año) de vigencia de la PAA. Rea l¡zar la Prueba d€

Aprovecham¡ento Matemát¡co (PAM). o ¡e5 estudiantes no graduados de otras universidadeÉ
q

nac¡onales y extranjeras comPetirán por un cupo de los diez (10) dispon¡bles, para cada una de las

d¡ferentes carreras de la Facultad de lngeniería tanto de C¡udad Universi tar¡a como de UNAH-Valle

§EXR¡l¡.¡l
G0llstJ 0 rlr¡ry!,¡\,rde sula. Para determ¡nar el Ranking de cupos, se apl¡cará la siguie nte fórmula

lndice global ,-----m0-- PAM
T00- * 100

Z

".t a elucación es fa grimera necesilal de h R'eyi6tka"
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En caso de que se presente un empate en el cálculo del Ranking de'cupos' este será aslgnado al

estudiante que obtenga el puntaje Lii 
"'1" "'"it 

tt'"0" de Aprávechamiento Matemático (PAM)

en el área de Algebra' o*o'ot olil'oi"'"t 
't'u''""ü-'"0'isito-s de' admisión para ASPIRANTES

GRADUAD.' DE tA ,NAH, 
'to 

üJ óiüt-ü"rv¡nsoebEs r'¡acloNAlEs Y EXTRAN¡ERAS '

Real¡zar la solicitud de'n*'"'o '"íL'i"'li'u"-*' 
Orr'* d€ Adm¡sión' en la página web de la

Dirección de sistema de o¿'i'ion'1-t'J'"nüi el rítuto original de la Primera carrera que ya se

eraduó. er cuar debe estar oeuiaamente""r."rp""¿" a ra uñ¡g. . Tener un índice grobal ¡gual o

íavor a setenta pol. .¡unto (uox) tiui;;J;;;i 
'i;t"'ial 

Académico en caso de los graduados de

la úu¡H, v certificados oe ¡stuo¡oJen erl-a'lo ¿-t' á' cra¿'uaos de las universidades' ' Realizar la

Prueba de Aprovechamiento *"#;; (t^ü'' ' üs estudiantes competirán por uno de los

cuatro (4) cupos dispon¡bles *l. ;;' ;;'t;;; una de las. diferentes carreras de la Facultad de

lngeniería, tanto de c¡udad Universi;;r;;oto O"'*o'-"'* de sula De dichos alumnos lograran

ingresar los que obtengan '* 
o"ii'j"t 'it'tri* "' a ranking de cupos que se calculará con la

siguiente fórmula:

* 100

ate en el cálculo del Ranking de cupos, este será asignado al

En caso de que se Presente un emP

estud¡ante que obtenga el puntaje m js atto en la Prueba de Aprovechamie nto Matemático (PAM)

en el área de Algebra' NOVENO: En cas

Compo nentes de Admisión, los mism

odeq
os NO

ue no sean ocuPados los cuPos

serán redistribuidos en nin

para cada uno de los

guno de los demás

com ponentes. DECIMO: El asPirante Pod rá comPetir con su Puntaie obtenido en los Procesos de

Admisión, en dos (2) rankings Por cuPos consecutivos, correspondientes a las carreras (lngen¡ería

civil, lngeniería Química, lngeniería Eléctr¡ca, lngeniería en S¡stemas, lngenierÍa lndustrial e

lngeniería Mecán¡ca) de la Facu Itad de lngen¡er ía. No se guardarán cuPos que no sean util¡zados;

uien al final del Período de Matrícula no haYa realizado los Pasos de correspo ndientes Perderá su

o de ampliación de una o más de las siguientes carreras: lngeniería

¡
a/.

q

cu po. UNDECIMO: Que en el cas

civil, lngeniería Química, lngeniería E¡éctr¡ca, Ingeniería en S¡stemas, lngen¡ería Industrlal

lngen¡ería Mecánica, en otro Centro Regional, se deberán mantener los Criterios establecidos

un estudio de la capacidad instalada, que responda a las condiciones de cada Ce ntro. DUODECIM

¡ería, que NO forman Parte de las siguientes: lngeni
todos los ComPonentes de Adm¡ sión, Por tanto, la cantidad de cuPos será dete rminada a través

'.4

Que las demás Carreras del área de lngen

Civ¡1, lngeniería Química, lngeniería Eléctrica' lngen¡ería en Sistemas, lngen ¡ería lndustrial e

lngeniería Mecánica, deberán someterse a los Criter¡os Para el Cambio de Caffera no afín al Área,

hasta que se estandar¡cen los Criter¡os para toda la Facultad de lngen¡ería' DEcIMOTERCERO: Que,

en elcaso de creación y apertura de nuevas carre ras, las mismas deberán someterse a los cr¡tEift1:Jtoclfililf,.,,
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vigentes para la Facultad de lngeniería' posterior al anális¡s correspond¡ente de los Criterios de

Adm¡s¡ón. DEclMocUARTo: q* 
'"]"'Jt "'"iados 

los criterios de Adm¡sión por el conseio

un¡vers¡tario, ras Autor¡dades 0",.'ir.ri,"iá" tg"n¡ería deberán coordinar con ra Dirección del

Sistema de Adm¡sión, r' p'ont" o¡'uiJJJnl" rot'n'"'ot cr¡ter¡os de Admisión por los d¡ferentes

medios existentes, en espec¡al 
"n "i'it'o 

*"0 O"f sistema de Admisión' para su puesta en v¡gencia'

DECIMOQUINTO: El presente Acuerdo es de eiecución ¡nmed¡ata cOMUNfQUESE"'

A

§TCBf IABIN
t¡4S t J0 lrltyr¡srr I P,

..: Mec, B€lrnda Ftores de Mendoza, vicerredora a'ádémica

)l liii io-,,".oiil"i*,n e,osi Muñoz' oecano de ra r'curtád de rnseniera

"., 
J.. ar," r".*rt¡", o¡t.dora delSistemá de admltión

; il üil;;,'Ñora d€ rnseso' Permanen(iaY Promooón

I Ñ-iái"v.E"o ",.ra 
Meil'. se'retana Generalu¡l H

"La elucacíón es fa yrímera necesilal le fa Rzyúbfica"
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